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Escritura N* 1233, 

En el Distrito Metropolitano de ta de la República del 

Ecuador, hoy día TRES ( DEJÓ SEPTIEMBRE de dos mil siete, ante mí, 

doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Horario Cundrarósimo hee no 

Quito; comparece el señor Juan/Francisco Proaño, en su calidad de 
: : 

Gerente de la compañía Ecopumice Industries Internacional Cia. Ltda., 

según se desprende del nombramiento que legalmente inscrito y como 

documento habilitante se adjunta a este instrumento público; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

] 

  
 



siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital y reforma de estatutos 

de “ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA.” en 

conformidad con las siguientes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA..- 

COMPARECIENTE.-Comparece al otorgamiento de esta escritura el 

señor Juan Francisco Proaño en su calidad de Gerente y por tanto 

representante legal de la compañía ECOPUMICE  INDUSTRIES 

INTERNACIONAL CIA. LTDA., según consta en el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta como 

documento habilitante para realizar el aumento de capital mediante aporte 

en numerario, mismo que se regirá por las leyes ecuatorianas y por los 

presentes estatutos en conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía 

ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACION CIA. LTDA. se 

constituyó el catorce de Marzo del dos mil dos ante el Notario Séptimo 

del Cantón Q fo Doctor Luis Vargas Hinostroza, fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de Mayo del dos mil e 

teniendo como capital social inicial la suma de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,000.00 ).- Dos.- El doce de 

Mayo del dos mil tres ante el Notario Séptimo del Cantón Quito Doctor 

Luis Vargas Hinostroza se otorgó una escritura aclaratoria de la escritura 

de constitución de ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL 

CIA. LTDA. del catorce de Marzo del dos mil dos, de la que el Notario 

sentó las grin Tres.- El primer día del mes de Agosto del 

dos mil siete sé reunieron en Junta General Extraordinaria Universal los 

socios de ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA., 

aprobando como puntos del orden del día el aumento de capital de la 

compañía y la reforma de estatutos.-- CLÁUSULA TERCERA.- 
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AUMENTO DE CAPITAL.- Conforme consta en el acta que se adjunta 

como documento habilitante los socios señores Juan Francisco Proaño, 

    

Ángel Armando Chérrez Proaño y Blanca Rosa Proaño reunidos en Junta 

General Extraordinaria Universal de sogi6sí celebrada el primero Agosto 

del dos mil siete, acordaron de forma unánime aumentar el capital de la 

compañía a la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 5,000.00 ), para el aumento de capital 

todos los socios realizarán el aporte en numerario, en proporción de sus 

participaciones, con lo cual el cuadro de integración de capital quedaría 

de la siguiente manera: PORRAS JoIoIooJotoR 
  

  

  

  

    

SOCIO Capital No. ¡% Depósito | Capital No % 

social Part en cuenta | actual part 

inicial 

Dr. Juan ¡ 980 980 |98 3920 4900 4900 | 98% 
Francisco 
Proaño 

Ángel 10 10 [1 40 s0 s0 1% 
Chérrez 

Blanca 10 10 1 40 50 50 1% 
Proaño 

TOTAL 1000 . 1000 | 100 | 4000 5000 5000 100%                 
  

El aporte en numerario será depositado en la cuenta corriente de la 

compañía. Una vez aprobado el aumento de capital, lo socios resuelven: 

a) Reformar el articulo cinco del capital mismo que en lo sucesivo se 

  

leerán así: “ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la 

_ compañía será de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS divididos en 

cinco mil participaciones, de un dólar cada una y distribuidas así: 

LORO dladooaaa TOO 
  

  

    
   

                
  

SOCIO Capital | No. % Depósito | Capital | No part | % 
social Part en cuenta | actual 

inicial 

Dr. Juan | 980 980 98 3920 4900 4900 98% 

Francisco 

Proaño 

aria a 7 Ángel 10 10 1 40 50 50 1% 
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Chérrez 

Blanca 10 10 1 40 50 50 1% 

Proaño 

TOTAL 1000 1000 100 ¡4000 5000 5000 100%   
  

En tal virtud el capital queda suscrito y pagado en su totalidad de la 

siguiente manera: Juan Francisco Proaño cuatro mil novecientas 

participaciones, Ángel Chérrez cincuenta participaciones y Blanca Proaño 

cincuenta participaciones.- La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que conste el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponda luego de haber 

sido firmado por el Presidente y Gerente de la Compañía.- CLÁUSULA 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la Doctora María Fernanda 

Yánez Mena, abogada en libre ejercicio profesional, para que en nuestro 

nombre y representación realice todos los trámites concernientes al 

Aumento de capital y reforma de estatutos hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- CLÁUSULA 

QUINTA.- DECLARACIONES — FINALES.-  Expresamente el 

compareciente declara y acuerda lo siguiente: a) Que se encuentra 

conforme con el texto de los estatutos contenidos en la protocolización del 

presente contrato, los mismos que han sido discutidos y aprobados con la 

participación de todos los socios.- b) Autorizan al Doctor Juan Francisco 

Proaño en su calidad de Gerente y por tanto representante legal de la 

compañía ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA.,, 

para que a nombre de la compañía emita y entregue a los socios los 

certificados provisionales por las participaciones suscritas por cada uno de 

ellos.- CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

compareciente declara bajo juramento la correcta integración del capital y 

  

los demás actos tendientes al incremento del capital los cuales son veraces 

y se encuentran debidamente contabilizados en los libros respectivos de la 
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compañía.- Usted Notario, se sirva agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- ( firmado ) Doctora María 

Fernanda Yánez Mena, abogada con matrícula profesional número siete mil 

diez ( N* 7010 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente por mí el Notario 

en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de 

ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. 4uan FhangiscofProfño 

c.C. ABO S34042 7) 
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Quito, 1 de Agosto del 2007 

Señor Doctor AS 
Juan Francisco Proaño 
Presente.- 

La junta General Extraordinaria de Socios de la compañia ECOPUMICE 
INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA .LTDA., celebrada el día treinta y uno de 
Julio del dos mil siete a las quince horas le designó como GERENTE de la compañía 
para el periodo de cuatro años a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

En el ejercicio de las funciones tendrá usted la representación legal y todas las 

atribuciones, deberes y obligaciones que le competen, las mismas que se encuentran 
determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto que consta en la 
constitución de la compañía, celebrada ante el Dr. Luis Vargas Hinos 
Séptimo del Cantón Quito, el 14 de Marzo del 2002 , cuya constityción fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No 03 £4.J 0622 del 14 de 
Febrero del 2003 y debidamente inscrita en el Registro Mercantfí el 30 de Mayo del 
2003. 

   

   
   

. PA. e” 

Lo que comunico a Usted para los fines legales del Cáso. 
ds cd 

Bt 

    

    

    

   
    

Atentamente 

  

del cargo de Gerente de la compañía ECMPUMICE 
CIONAL CIA .LTDA en Quito a 01 de Agosto dl 2007 

  “. Con esta fecha queda inscrito al presente 
documento baje el No... del Registro . 

Dore 
MERCANTIL 

Mo DEL CANTON QUITO 

 



  

     
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  UNIVERSA 

DE ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el primer día del mes de Agosto seco. 
siendo las 15SHOO p.m. se reúne la junta general extraordinaria universal de socios 
realizada en la matriz de la compañía, ubicada en la calle Paéz No.835 y Veintimilla. Se 

reunieron el cien por ciento del capital pagado de la compañía compuesto por los socios: 

  

  

  

  

    

SOCIOS No de Valor de cada | Capital total | Porcentaje 
Participaciones | participación 

Dr. Juan ] 980 $1 $980 98% 

Francisco Proaño 
Ángel Chérrez | 10 $1 $10 1% 
Blanca Proaño 10 $1 $10 1% 

TOTAL $1.000 100%           

Quienes conforman la junta general extraordinaria universal de socios, convocada en 
virtud de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, actúa como Presidente de 
la Junta General extraordinaria Universal de socios el señor Ángel Chérrez quien 
dispone que por secretaría se efectúe un listado de los socios presentes, actúa como 
secretario de la Junta extraordinaria Universal de socios el Gerente de Ecopumice 
Industries Internacional Dr. Juan Francisco Proaño quien constata la presencia de la 
totalidad del capital suscrito. En este estado se da lectura de los puntos del orden del 
día los cuales son 

PRIMER PUNTO- AUMENTO DE CAPITAL DE LA clas AÑÍA 

SEGUNDO PUNTO-. REFORMA DEL EsTATUTO/ÓE E LA COMPANÍA 

Una vez leídos los temas a tratarse como orden del día y contando con la presencia de 
todos los socios, se procede a la votación pertinente, se aprueba los puntos del orden del 
día y se procede a tratarlos: 

PRIMER PUNTO- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

Debido a las reformas instauradas en la legislación societaria y en Ds de las 
necesidades de la empresa de incrementar el capi ial de la mismalSe aprueba 
aumentar el capital de la sociedad en USD. 4 il dólares de lo Estados 
Unidos de América) aumento que se realizará en fiumerario a través de depósitos de los 
socios en la cuenta corriente de la compañía, que ando cuadro de integración de 
capital de la siguiente manera: 
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SOCIO Capital No. % Depósito _Lápital No % 
social Part en ce actual part 
inicial 

Dr. Juan | 980 980 98 3920 4900 4900 98% 
Francisco / 
Proaño Y 
Ángel Chérrez [10 10 140 so A 750 1% 
Blanca Proaño 10 10 1 40 s0 7 50 1% 

TOTAL 1000 1000 100 | 4000 00 5000 100%               
  

  
y 

SEGUNDO PUNTO-. REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

Procede el Presidente de la Junta a exponer la necesidad de la empresa ( de reformar el 

   
a) Reformar el artículo cinco del capital mismo que éf lo sucesivo se leerá así: 

“ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL El capital social de la compañía será de 
CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS divididos en cinco mil participaciones de un 
dólar cada una y distribuidas así.- 

  

  

  

  

                    

SOCIO Capital No. % Depósito | Capital No % 
social Part en cuenta | actual part 
inicial / A 

Dr. Juan | 980 980 98 (3920 / |4900,/ 4900 [98% 
Francisco 
Proaño / y 
Ángel Chérrez | 10 10 1 so / so rs ,|5s0 1% 
Blanca Proaño | 10 10 l s0 4/50 4 |50 1% 
TOTAL 1000 1000 |100 4000 Y |s000/ 5000 | 100% 
  

De inmediato los socios autorizan al Gerente y Representante legal para que otorgue la 
escritura pública correspondiente y solicite a la Superintendencia de Compañías la 

aprobación del trámite. 

  

Dardos 
OI 

Malta . 
«a Espinosa 

 



No habiendo otro punto que tratar siendo las dieciséis horas, se procede a redactar 
= 

la presente acta la misma que una vez leída es aprobada por todos los accionistas 

quienes para constancia firman. 

  

Sr. Ángál Chérrez 

Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal 

de socios de ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA.LTDA. 

En garantía y certificando la autenticidad de las decisiones tomadas en la junta general     universal extragrlnafi: Bocios, suscribe el secretario. 

N l 
btario de la Junta General Extraordinaria Universal       

  

or 

de ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

E SIR, 2ede 
Blanca Rosa. droaño 

SOCIA de ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA, LTDA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE mada e INDUSTRIES 

    
AL CIA. LTDA., firmada y sellada en Quito, a los tres 
Bptiembre de dos mil siete. 

   Dr, Oswaldo Me Espinosa 
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-FÓN- Mediante resolución N9-07:0-43-004324, de—fecha- veintinueve—de- 
“octabre de-dos-miistete; dictada “por -et -Boctor-Witsor Guznrán-Rueda” 
—Brrector-Juridico-de- Eompañías- de Quito” se- resuelve aprobar-el-aunrento 
—de-—capttal- -y-Teforma-—de-estatutos--de-Jda -eompañíe -ECOPEUMIE- 
-HDESEREES- EFFERNACIONAL EFA-EFDA- e-aeta-al-mergen-de- 

   
RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

COMPAÑIA.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, DOCE DE DICIEMBRE DEL 

_4deel > RN 
_ DR. LUIS VARGAS-HINSSTROZA NOTARIO SEPTIMA REA EN QUITO 

> 
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ZÓN: Mediante resolución N* 07.Q0.11.004324, de fecha veintinueve de 

octubre de dos mil siete, dictada por el Doctor Wilson Guzmán Rueda, 
Director Jurídico de Compañías de Quito, se resuelve aprobar el aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía ECOPUMICE 
INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA.- Tome nota al margen de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
mencionada compañía, celebrada ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, €l tres de septiembre de dos mil 
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MERCAN 00008 REGISTRO MERCANTIL u 

DEL CANTON QUITO 

  

DOI 

ÍN.- ueda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de Octubre del 2.007, bajo el número 
3767 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1640 del Registro Mercantil de treinta de Mayo del año dos mil tres, a fs 1413 vta., Tomo 
134.- Queda archivada la SEGUND Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; JAPREF y 
“ECOPUMICE INDUSTREE INTE, 
Septiembre del 2.007, apsl SO 
Quito, DR. OSWALD4 
Artículo TERCER E 
733 de 22 de agosto 
año.- Se fijó un ext 
el número 2261.- 
Diciembre del añ 

   

  

      

   
   
   

Sk, Distrito Metropolitano de 
imiento a lo dispuesto en el 
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